ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

En relación al número de viviendas del PGOU.

En la Memoria de Ordenación, página 83, se hace el siguiente razonamiento: “De la tabla anterior se deduce que de las 1735 viviendas existentes, 346 constituyen la actual capacidad residual del suelo urbano consolidado. 

El resto, 1389 viviendas, es la capacidad real de los nuevos ámbitos que se proyectan, sectores urbanizables sectorizados y áreas de actuación en suelo urbano no consolidado. Si a esta cifra le restamos de estas últimas las 36+64 que devienen de ámbitos ya previstos en las vigentes Normas Subsidiarias, quedan un total de 1.289 unidades nuevas de vivienda, en correspondencia con la adecuación al Informe de Impacto territorial aprobado para este Plan General (señala 1.114), máxime pensando en la operación de reforma interior que se proyecta en el entorno del casco antiguo.”

Este razonamiento es radicalmente falso. A parte del hecho no desdeñable de que 1289 viviendas son 175 viviendas más de las permitidas por el Informe de Impacto Territorial, en él se elimina el hecho de que la ampliación del casco urbano (249 viviendas) y el aumento de edificabilidad de varias zonas (los diferentes ensanches) no estaban contemplados en las NNSS de 1994, por lo que no pueden considerarse en modo alguno como capacidad residual de las antiguas NNSS.

SOLICITO/ALEGO:

Que se limite el número de viviendas del Plan al prescrito por el Informe de Impacto Territorial.
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